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Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el demandante y aunque hace 
referencia a una tutela contra éste mismo despacho, lo cual debe intentar 

ante la autoridad competente, interpretando que se trata de la manifestación 
de inconformidad se resolverá lo siguiente:  

1.-Es caso indicar al peticionario que dentro de esta clase de asuntos, debe 

actuar a través de apoderado de acuerdo a lo dispuesto dentro del artículo 

73 del C.G.P. 

2. En relación con la fecha de la sentencia el despacho mediante auto #391 

de febrero 23 de 2024, ACLARÓ Y COMPLEMENTÓ la misma conforme a lo 
dispuesto en el art. 285 del C.G.P., indicando que la fecha correcta es el 31 

de enero de 2024. Auto que fue notificado por estados electrónicos el día 26 
de febrero del presente año. 

3. Si se trata de recurso de reposición o apelación, se rechazan ambos por 
improcedentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


